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ARTÍCULO DE OFICIO.
itliniskrio be ^adenira.

LEY DE PRESUPUESTOS
para el año de 1856 y los seis primeros meses del de 1851.

(Continuación.)

5.° Si tocare ser asociado a! que fuere concejal, 
ocupará so logar el que siga en su categoría.

6.3 Lo mismo se practicará cuando el asociado se 
halle ausente ó imposibilitado física b legalmente.

7.° Formarán parte de cada categoría los contri- 
bi yentes que satisfagan iguales cuotas que el último 
individuo de aquellas.

Art. 40. El cargo de asociado es obligatorio, y 
ningún vecino podrá dejar de desempeñarlo sino por 
causa de imposibilidad física b legal debidamente jus
tificada El que rehusare hacerlo, podrá ser multado 
con la cantidad de 50 á 200 rs., á juicio del Ayun
tamiento. .

Los que se consideren agraviados délos acuerdos de 
los Ayuntamientos, podrán acudir á las Diputaciones 
provinciales, y al Gobierno en su caso, si estas corpo
raciones faltasen h instrucción d ley expresa.

En el dia señalado, se celebrará la Junta con los 
individuos que concurran, con tal que sean á lo menos 
la mitad de los concejales y de los asociados. Si de unos 
ú otros faltasen mas de la mitad, se convocará la Jun
ta para el dia siguiente, en el que tendrá esta lugar, 
cualquiera que sea el numero de individuos que con
curran.

Art 41.. La Junta no tendrá mas atribuciones que 
la de acordar los medios con que baya de cubrirse el 
cupo de la derrama general y demas gastos de Ínteres 
coman, y nombrar la Junta pericial que deba practicar 
el repartimiento vecinal, cuando se acuerde este medio.

Art. 42. Conocido qne sea el cupo municipal de 
la derram a general, se reunirán el Ayuntamiento y 
asociados, y en un plazo que nunca excederá de ocho 
dias, discutirán y acordarán los medios de cubrirlo, 
según el párrafo segundo del art. 20 de la ley, tenien
do presente, sin embargo, que no hay órden de priori
dad, y que los medios pueden emplearse á la vez ó 
aislados.

Tos acuerdos de esta Junta se tomarán por mayoría 
absoluta devotos. En caso de empate decidirá el Pre
sidente '

Art. 43. Para fijar el importe de los gastos provin
ciales y municipales que hayan de exigirse con el cu

po de la derrama general, se tendrá presente lo señala
do al pueblo para los primeros por la Diputación pro
vincial, el importe délos segundos según el presupues
to aprobado y lo que ya se haya exigido en los dos 
primeros trimestres de este año.

Art. 44. Cuando se acuerde la imposición de arbi
trios sobre artículos ó especies de consumo, no se po
drá esceder de la cantidad que á cada nno señala como 
máximo la tarifa nhm. 6.

Art. 45. En los arrendamientos de la venta esclu- 
siva al por menor, en los pueblos que no excedan de 
500 vecinos y no esten situados en carretera, no se im
pedirán las que verifiquen en esta forma los coseche
ros y fabricantes por el producto de sus cosechas y fa
bricación; pero se consignará en el pliego de condicio
nes la cantidad ó derechos que estos deban satisfacer

Los expresados arrendamientos pueden hacerse de 
uno ó mas artículos, y por cualquiera de los medios si. 
guientes;

1. ° Fijando el precio á que hayan de venderse los 
artículos para todo el año d en determinados meses, en 
cuyo caso las pujas de la subasta se admitirán en au
mento de la cantidad que sirva de tipo para el remate.

2. ° Señalando la cantidad del arriendo y el precio 
de la venta de los artículos que sean objeto del remate, 
admitiéndolas mejorasen disminución de este último.

Los Ayuntamientos.al celebrarlos contratos de ar
riendo de la exclusiva, cuidarán muy particularmente 
que el precio de los artículos se arregle al que tenga 
en los pueblos inmediatos á fin de no perjudicar á 
los arrendatarios, al tráfico, á los vecinos y clases me
nesterosas.

Art. 46. Los Ayuntamientos d asociados que dila
ten ó resistan el cumplimiento de las disposiciones de 
la ley ó de esta instrucción, serán á ello compelidos per 
el Gobernador de la provincia, que también cuidará 
de que estas faltas sean corregidas por los medios que 
las leyes determinan.

Art. 47. Acordado el medio d medios de cubrir el 
cupo de la derrama general, y el déficit de los gastos 
provinciales y municipales, los Ayuntamientos los co
municará inmediatamente á las Diputaciones provin
ciales, con copia certificada del acta, expresando tam
bién en cada propuesta el dia en que haya de comen
zar la esaccion, que será con la mayor anticipación 
al I. ° de Julio, plazo en que precisamente ha de prin
cipiar á regir.

Estas corporaciones resolverán en el poeciso término 
de 10dias loque proceda.Si pasado este plazo, después 
de haberse recibido la propuesta, de cuyo acto se dará 
el cosrespondionte recibo, no se hubiere aprobado ni 
puesto reparq alguno,se entiende sancionada por la Di
putación, y el ayuntamiento procedoráállevarla áefecto.

Art. 48. Los Ayuntamientos darán aviso á la Ad 
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ministracion de Hacienda piiblica de las propuestas 
aprobadas por las Diputaciones en los términos que 
señala el modelo núm.7.°

Art. 4S. Si la Administración observare que en las 
propuestas se habían infringido las disposiciones de la 
ley, lo pondrá en conocimiento del Gobernador de la 
provincia, para que reclame de la Diputación lo que 
mejor proceda y convenga, dando aviso al mismo tiem
po á la Dirección de Contribuciones.

Art. ñ". A la misma dependencia general remiti
rán las Administraciones un resúmen de los medios 
adoptados para satisfacer la derrama, con expresión 
de lo que deba cubrirse por repartimiento.

Art. 51. Los arrendamientos de los derechos, cuan
do se acordare exigirlos por este medio, asi como los de 
venta exclusiva, se harán con la anticipación necesaria, 
dándose la publicidad conveniente, según el dia en que 
haya de comenzar, sujetándose los licitadoresá las con
diciones generales de las leyes, sin perjuicio de formar 
siempre el oportuno pliego de condiciones.

Del resultado de estos remates se dará noticia á las 
Diputaciones provinciales y Administraciones de Ha
cienda pública, á fln de año, de los productos de los 
ramos puestos en Administración, ó cuyos valores no 
sean conocidos.

Art. 5?. Cuando se acuerde el repartimiento veci
nal por el todo ó parte del cupo de la derrama gene
ral y recargos de interes común, se tendrá presente:

1. ° Que no deben comprenderse los pobres de so
lemnidad, ios simples jornaleros ni los hacendados fo
rasteros sin casa abierta.

2. ° Que por casa abierta se entiende la que lo está 
constante, ó babitualmente en el pueblo ó so término, 
habitada por el mismo forastero ó por dependientes su- 
yosquese hallen avecindadosódomiciliadosen el mismo

3. ° No se tendrá en cuenta para los efectos del re
partimiento al hacendado forastero por las tierras que 
tenga dadas en arrendamiento, sino solo por aquellas 
fincas qne cultiva ó lleva por sí mismo.

4. ° Que las cuotas que satisfagan los vecinos y fo
rasteros por contribución territorial é industrial, asi co
mo los sueldos de los empleados, no deben servir de 
tipo imponible para este repartimiento, sino en cuanto 
á que por el as pueda graduarse la mejor ó peor si
tuación que ocupe el contribuyente.

Art. 53. La Junta pericial á que se refiere el 
art. 41, deberá componerse de tantos individuos co
mo sea el de los concejales, y podrán serlo los mis
mos aaociados. En estas Juntas deberán tener, cuan
do menos, dos representantes los hacendados foras
teros, que pueden serlo los interesados, sus admi
nistradores ó apoderados. La Junta pericial nom
brará un presidente y secretario, y el Ayuntamiento 
le facilitará los medios ¡y recursos necesarios para 
cumplir debidamente su encargo.

La Junta pericial formará un amillaramiento es
pecial en que se haga constar el número de indivi
duos de cada familia y í los ¡medios que posean por 
su profesión, industria, especulación, comercio, suel
do, pensión y riqueza territorial, á fin de graduar 
la cuota con la mayor equidad posible.

Art. 54. Terminado el repartimiento, se expon
drá al público por un término qne no baje de ocho 
dias, durunte los cuales los Ayuntamientos, oyendo 
á las Juntas periciales, admitirán y resolverán to
das las reclamaciones que por escrito ó de palabra 
se las presenten. Los contribuyentes que no se con
formasen con las resoluciones de los Ayuntamien
tos, formalizarán las quejas por escrito, y con la 
resolución de estos, que deberá ser razonada, acu
dirán en apelación á la Diputación provincial. Tras- 

currrido el plazo de los ocho dias para oir las que
jas de agravio, los Ayuntamientos remitirán inme
diatamente á las Diputaciones el repartimiento para 
su aprobación.

Art. 55. Estas Corporaciones aprobarán los repar
timientos, ó dispondrán su rectificación según proceda.

Art. 56. Tanto en las reclamaciones de agravio de 
los pueblos, como de los contribuyentes, podrá acu- . 
dirse al Gobierno en alzada de las resoluciones de las 
Diputacioues provinciales por el conducto del Gober- 
nabor, pero siu que por esto se dilate el pago de la 
cuota respectiva. ,

Art. 57. Todas las operaciones de los repartimien
tos vecinales por la derrama general, se encontrarán 
terminadas y aprobadas, lo mas tarde, el dia 30 de 
Junio próximo.

Art. 58. Tanto para los arriendos de derechos y 
arbitrios, como en los repartimientos vecinales, se po
drá imponer un recargo de cobranza y conducción de 
caudales á las Tesorerías, que no exceda en aquellos 
el I por '100, y del 2 en estos.

Art. 59. La recaudación de la derrama general se 
hará directamente por los Ayuntamientos, siendo res
ponsables de entregar al Tesoro, dentro de los meses 
de Agosto y Noviembre, las cantidades que á este cor
respondan.

Art. 60. Los Ayuntamientos podrán nombrar re
caudadores d depositarios de los productos de la der
rama general, á quienes exigirán las garantías que 
consideren convenientes; pero serán mancomunada- 
mente responsables á la Hacienda, la cual, en los ca
sos de morosidad podrá apremiarles por los trámites 
establecidos.

Art. 61. Esta contribución tiene para el Tesoro, 
respecto á cada pueblo, las mismas condiciones de res
ponsabilidad colectiva que la territorial, y el pago 
del cupo del presente año se verificará en los dos 
últimos trimestres del mismo.

CINCO POR CIENTO DE ARBITRIOS MUNICIPALES.

Art. 62. Suprimido desde 1? de Enero del cor
riente año el impuesto conocido bajo el nombre de 
5 por 100 sobre el importe de los arbitrios mu
nicipales, con -rreglo á lo dispuesto por el art. 31 
de la ley, las Administraciones saldarán las cuen
tas que tengan abiertas por el año actual, cesando 
de exigir ni dar ingreso á cantidad alguna cor
respondiente al mismo.

Art 63. Las somas que hayan sido recaudadas 
por el 5 por 100 de arbitrios provinciales y mu
nicipales por cuenta de este año. se devolverán á las 
Corporaciones que las hubieren satisfecho, procuran
do los administradores que, ó bien se apliquen á 
los débitos que por el mismo concepto resulten de 
años anteriores, ó ingresen por cuenta de la der
rama general, respecto á los pueblos que no ten
gan descubiertos.

Art. 64. Las Administraciones principales de 
Hacienda pública cuidarán que en el término mas 
breve desaparezcan los descubiertos del 5 por 100 
de arbitrios existentes hasta fin de Diciembre de 
1855, impulsando la recaudación y los espedientes 
de compensación por las épocas en que esta pueda 
tener lugar, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Continuarán sin perjuicio exigiéndose, como hasta 
aquí, el 5 por 100 de las rentas y oficios enaje
nados de la Corona, y todos los demás que no per
tenezcan á arbitrios de corporaciones provinciales 
y municipales.
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DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 63. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 

18 de la instrucción de recaudadores de 3 de Marzo 
de 1835. las Administraciones exigirán que estos 
funcionarios amplíen las fianzas que tienen pres-

tadas. por las mayores somas qoe deben recaudar 
en el tercero d coarto trimestre de este ano, en 
la proporción debida en cada una de las especies • 
qoe constitoyen los actuales afianzamientos.

Madrid 16 de Abil de lB56.=Santa Cruz.

NUMERO 1.°

, -j i ,o apho« rpcaraarse los cupos de la contribución territorial en el segundo semestre
del aumento anual y 1 por 100 para el fondo supletorio que establecen los ar-

. y . ..................... , | •

PROVINCIAS.

Cupos actuales 

or los 300 millones 

de contribución.

Sexta parte, 
de dichos cupos, 

equivalente 
al aumento de los 

50 millones.

TOTAL.

Reales vellón.

Recargo 
del 1 por 100 del 

cupo total de 1856 
para fondo su

pletorio.

Albacete.......................... ...........................................
Alicante.....................................................................
Almería, . .....................................  • • •
Avila. ,...........................................................
Badajoz.......................................................................
Barcelona.............................................. * ‘ *
Burgos........................................................................
Cáceres........................... ......
Cádiz........................... ...........................................
Castellón....................................................................
Ciudad-Real. • .............................................
Córdoba........................ .. ..........................................
Coruña.........................................................................
Cnenca........................................................................
Gerona........................................................................
Granada.....................  *......................................

Huelva...........................*......................................
Huesca........................... ............................................
Jaén................................*......................................
León. ..........................................................................
Lérida.........................................................................
Logroño. . , • ' .......................................

Madrid.
Málaga ......................... * * * * ’
Murcia. *
Navarra. . . ' ......................................
Orense.........................................................................
Oviedo. . . . ।.......................................
Falencia.......................... ......................................
Pontevedra............................... • . . . .
Salamahca.
Santander. 1 • •
Segovia. 
Sevilla.....................................................* *
Soria.......................................................... ' •

Toledo. 
Valencia...............................................................

Islas Baleares. . • "................................

Alava......................................................' • *

To t a l e s . . . . .

3.855,000
6.627,000
5:192,000
3-210,000
8.338,000

13.450,000
5.019,000
6.166,000

10.551,000
3.869,000
6.157,000
9.767,000
8.564,000
5.375,000

1 5.566,000
8.476,000
4.063,000
3.460,000
4.677,000
7.493,000
6.228,000
4.557,000
4.158,000
5.341,000

14.636,000
8.900,000
6.488,000
5.400,000
4.828,000
6.620,000
4.844,000
5,991,000
4.971,000
2.518,000
3.585.000

14.463,000 
. 2.430,000
. 6.001,000
. 5.737,000

9.278,000
12.358,000
5.437,000 

. 4.254,000

. 9.006,000
. 4.691,000
. 3.406,000

. 7.000,000

642,333
1.104,500

698,666
535,000

1.389,667
2.241,667

836,500
1.027,667
1-758,500

614,833
1.026,167
1.627,834
1,427,334

729,167
927,667

1.412,667
677,166
576,666
779,500

1.248,834
1.038,000

759,500
693,000
890,166

2.439,334
1.483,334
1.081,333

900,000
804.666

1.103,333
807,333
998,500
828,500
419,666
597,500

2.410,500
405,000

1.000,166
789,500

1.546,334
2.059,667

906.167
709,000

1.501,000
781,833
567,666

1.166,667

4.496,333
7.731,500
4.890,666 .
3.745,000
9.727,667

15.691,667
5.855,500
7.193.667

12.309,500
4.5-13,833
7.183,167

11.394,834
9.991,334
5.104,1 ^7
6.493,657
9.888,667
4.740,166
4.036.666
5.456,500
8.741,834
7.266,000
5.316,500
4.851.000
6.231.166

17.075,334
10.383,334
7.569,333
6.300,000
5.632,666
7.723.333
5.651,333
6.989.500
5.799,500
2.937,666
4.182,500

16.873,500
2.835,000
7.001,166
5.526,500

10.824,334
14.417,667

6.343,167
4.963,000

10.507,000
5.472,833
3.973,666

8.166,667

44,963
77,315
48,907
37,450
97,277

156,917
58,555
71,937

123.095
45/138
71,832

113,948
99,913
51,042
64,937 1
98,887
47,402
40,366
54,565
87,419
72,660
53,165
48.510
62,312

170,753
103,833

75,693
»
56,327
77,233
56.513
69,895
57,995
29,376
41,825

168,735
28.350
70,012
55,265

108,243
144,177

63,432
49,630

105,070
54.728
39,736

- »

. 300.000,000 50.000.000 350.000,000 3.355,333

Madrid 16 de Abril de1836.^Santa Cruz.
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PROVINCIA DE PUEBLO DE, CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 2? semestre de 1856.

Lxsta Oratoria que fórma la Admimstracion principal de Hacienda pública de esta provincia, en cumplimiento de lo auc 
dispone el art. de la Real instrucción de 6 de Abril de este año por la cuota de contribución industrial que dbe 
satisfacer este pueblo, en el segundo semestre del mismo, con arreglo á la matrícula aprobada y alteraciones ocurrúL 
a csid iccrKi e

[N
úm

ero de 
: 

órden....

Nombre de los contri

buyentes,

Industria 6 profesión 

que ejercen.

1TS^3S-J '.'I

Señas de sus 

habitaciones.

Cuota del 

semestre.

Sexta 
parte del 

cupo 
anual.

Premio 
de 

cobranza

TOTAL.

Rs, vn.
OBSERVACIONES.

TARIFA NUM. 1 °

1

2

3

D. José González....

D. Joan Mendez. ..

D. Jaime Martínez..

Almacenista por ma
yor.......................  

Tienda de vinos y 
licores. * . . . 

Carpintero. . . .

Calle Real...

S.Juan, 44..
Egido, 19. .

4,000

155
36

333,33

51,66
9

79,98

12,36
2,70

4 413,31

219,02
47,70 Empezó á ejercer en 

1. ° de Abril.
Total de la tarifa 

número 1. °..............

TARIFA NUM. 2.°

e • 1,191 393.99 95,04 1680,03

D. Antonio Gómez. 
D. Anselmo Rodri- 

guez.

Molino de chocolate.

Tratante en gana
dos.......................

Plaza nueva.

San Silves
tre, 43. .

300

300

4 00

100

24

. 24

424

424

Total ¿Le la tarifa 
número 2. ° • . . .

t a r if a  NUM. 3. °

. . . : • " 600 200 48 848

1 D. Pedro Fernandez. Fábrica de papel con
tinuo. . . . . En la Ace-

2 D1 Pablo Vidal. ♦ . Fábrica de serrar ma
deras. . . • .

quia. . .

Camino nne-

1.500 500 420 2,120

vo. . , 320 106,66 25,56 452,22

Total ¿le.la tarifa núm. 3. ° . . , . . . . . 1,820
-MKLffless 1

606,66 445,56 2572,22

RESUMEN. •'

co (M Tarifa núm. 1. ° . 4.191
600

1,820
______ 1

393,99 
204
606,66

95,04 
48

145,56

1680.03

2
——num. 2. ° . 848

2572,22
7 Totales. . • • • • > • 3,611 4200,651-288,60 510025

Cuyo total de .9.100 reales 25 céntimos constituye el cargo de este pueblo por la contribución industrial en el se
gundo semestre de este ano. .

Fecha y firma.~El Administrador.—Ei Oficial primero interventor.

Parte no oficial.
Recaudación de contribuciones de los partidos de Ca- 

latayud y Daroca._El dia 4. ° del mes próximo, ven
ce el 2* ° trimestre: y lo hacemos saber á los contri
buyentes y apoderados, para que satisfagan sus cuotas 
en los 5 dias primeros que se presenten los cobrado
res, á fin de no incurrir en los apremios que contra 
los morosos establece la instrucción. Zaragoza 27 de 
Abril de 1856,=Jose Millao^Marco A- Galindo.

La Secretaria del Ayuntamiento Constitucional 
del Pueblo del Pozuelo en el partido de Borja, se 
halla vacante; su dotación consiste en dos mil rs. 
lln. anuales: los aspirantes á dicha Secretaria diri
girán sus solicitudes al mencionado Ayuntamiento 
francas de porte basta el dia cuatro de Mayo próc- 
aimo en cuyo dia se proveerá.

Zaragoza: Imp. de Ant. Gallifa. Trenque n. 9.
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